
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 14 de febrero de 2025, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ESCRITA 

 

Expte: PE 448/25 RGEP 3176 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes completos de todas las obras realizadas en 
el curso 2023/24 en el CEIP Perú. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por 
tanto, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
Expte: PE 449/25 RGEP 3178 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes completos de todas las obras realizadas en 
este curso 2024/25 en el CEIP Perú. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por 
tanto, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
Expte: PE 5654/24 RGEP 29089, PE 5656/24 RGEP 29094 y RGEP 3336/25 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Emilia Sánchez Prieto, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación 
con las Preguntas de Respuesta Escrita citadas, a fin de que se inste al 
Gobierno a dar respuesta adecuada; asimismo se solicita, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal 
de Transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia de que 
las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa  
 

ACUERDA 
 
Primero: Comunicar a la Sra. Diputada que no cabe solicitar el amparo en 
relación con la Pregunta de Respuesta Escrita PE 5654/24 RGEP 29089 
habida cuenta de que su autora es la Sra. Paredes Choquehuanca. 
 
Segundo: Considerando que con fecha 6-02-25 (RGEP 3070/25), fue recibida 
contestación relativa a la Pregunta de Respuesta Escrita PE 5656/24 RGEP 
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29094, y que fue remitida la señora Diputada el día 7-02-25 (ARCHSCE119), 
acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 3336/25. 
 
Tercero: Informar a la señora Diputada de que, habiendo cumplido el Gobierno 
el plazo establecido en el artículo 198.1 del Reglamento de la Asamblea para 
su contestación, no procede dejar constancia en el portal de transparencia de 
la página web de la Asamblea de que la Pregunta de Respuesta Escrita PE 
5656/24 RGEP 29094 no ha sido contestada en plazo por el Gobierno. 
 

PETICIONES DE INFORMACIÓN 
 

Expte: PI 488/25 RGEP 3173 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de bares a fecha actual que no tienen baños adaptados. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por referirse su 
objeto a datos que no están en poder de la Comunidad de Madrid, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PI 489/25 RGEP 3174 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de restaurantes a fecha actual que no tienen baños 
adaptados. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por referirse su 
objeto a datos que no están en poder de la Comunidad de Madrid, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PI 490/25 RGEP 3175 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de edificios e instalaciones públicas de la Comunidad de 
Madrid (centros de atención ciudadana de todo tipo: educativos, culturales, 
deportivos, administrativos, etc.) que a fecha actual no cuentan con baños 
adaptados. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por referirse su 
objeto a datos que no están en poder de la Comunidad de Madrid, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
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señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DÑA. EMILIA SÁNCHEZ PRIETO 
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